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durante el plazo de un mes contado desde la fecha
del último anuncio del acuerdo de fusión, asiste
a los acreedores y obligacionistas de cada una de
las Sociedades participantes en este proceso de
fusión, en los términos que resultan de dicho pre-
cepto y del artículo 166 del mencionado texto legal.

G) Cambio de denominación y modificación
de objeto social de la Sociedad absorbente:

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 150 del texto refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace público que la
citada Junta general extraordinaria de accionistas
de «BA-Fábrica de Envases de Vidrio Barbosa &
Almeida, Sociedad Anonima», celebrada el día 29
de junio de 2001, también adoptó, como conse-
cuencia de la fusión y entre otros, los acuerdos
de cambio de la denominación social y la ampliación
y modificación de su objeto social, con la consi-
guiente modificación de los artículos 1.o y 2.o de
los Estatutos sociales, de modo que la sociedad
absorbente resultante de la fusión cambia su deno-
minación de «BA-Fábrica de Envases de Vidrio Bar-
bosa & Almeida, Sociedad Anónima, por la de
«BA-Vidrio, Sociedad Anónima» y dichos preceptos
estatutarios tendrán la siguiente redacción:

«Artículo 1.o Denominación. La sociedad se
denomina “BA-Vidrio, Sociedad Anónima” y se rige
por los presentes Estatutos y, en lo no previsto en
ellos, por las disposiciones sobre régimen jurídico
de las sociedades anónimas y por las demás que
resulten de aplicación.»

«Artículo 2.o Objeto social.

2.1 Constituyen el objeto de la sociedad, como
actividades típicas y habituales, las siguientes:

a) La producción y comercialización de toda
clase de artículos de vidrio.

b) El proceso y tratamiento de los minerales
que intervienen en la fabricación del vidrio, así como
la elaboración de productos derivados.

c) La investigación, exploración geológica y
explotación de yacimientos de materias primas nece-
sarias para la fabricación del vidrio.

d) La distribución y comercialización de los
productos obtenidos como consecuencia de las acti-
vidades indicadas anteriormente.

e) La posesión y negociación de bienes inmue-
bles, rústicos o urbanos, construidos o no.

f) La prestación de servicios de gestión y pro-
moción de empresas, sociedades, agrupaciones de
interés económico y entidades análogas.

2.2 Las actividades integrantes del objeto social
podrán ser desarrolladas mediante la suscripción
o adquisición de acciones o participaciones de socie-
dades con objeto social idéntico o análogo.»

León y Villafranca de los Barros (Badajoz), 30
de junio de 2001.—Los Secretarios no Consejeros
de los Consejos de Administración de «BA-Fábrica
de Envases de Vidrio Barbosa & Almeida, Sociedad
Anónima» y «Vidriera Leonesa, Sociedad Anónima»
y el Administrador único de «Lambda del Piero,
S.U.R.L.».—37.747. 2.a 10-7-2001

BAMI, S. A., INMOBILIARIA
DE CONSTRUCCIONES

Y TERRENOS
(Sociedad absorbente)

INMOBILIARIA ZABÁLBURU, S. A.
INMOPARK 92 MADRID, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que la Junta general
de accionistas de «Bami, Sociedad Anónima Inmo-
biliaria de Construcciones y Terrenos», celebrada
en Madrid, el día 28 de junio de 2001, la Junta
general de accionistas de «Inmobiliaria Zabálburu,

Sociedad Anónima», celebrada en Bilbao el día 29
de junio de 2001, y por decisión adoptada el día
29 de junio de 2001 por el señor accionista único
de «Inmopark 92 Madrid, Sociedad Anónima»,
sociedad unipersonal, con rango de acuerdo de Junta
universal de accionistas, se acordó la fusión de las
tres sociedades mencionadas, consistente en la
absorción por «Bami, Sociedad Anónima, Inmobi-
liaria de Construcciones y Terrenos» de «Inmobi-
liaria Zabálburu, Sociedad Anónima» e «Inmopark
92 Madrid, Sociedad Anónima», sociedad uniper-
sonal, con disolución sin liquidación de las socie-
dades absorbidas y transmisión en bloque de todos
sus activos y pasivos a «Bami, Sociedad Anónima,
Inmobiliaria de Construcciones y Terrenos», que les
sucederá a título universal, en todos sus derechos
y obligaciones. La sociedad absorbente será «Bami,
Sociedad Anónima, Inmobiliaria de Construcciones
y Terrenos», domiciliada en Madrid, calle Recoletos,
20, con CIF A-28011997, e inscrita en el Registro
Mercantil de Madrid en el tomo 10.124 del archivo
general, 8.705 de la sección tercera, Libro de Socie-
dades, folio 141, hoja número M-1.004.

Las sociedades absorbidas serán «Inmobiliaria
Zabálburu, Sociedad Anónima», domiciliada en Bil-
bao (Vizcaya), plaza Circular (antes plaza de Espa-
ña), número 4, con CIF A-48055420, e inscrita
en el Registro Mercantil de Vizcaya en el tomo
402, libro 156, folio 226, hoja número BI-1.934,
e «Inmopark 92 Madrid, Sociedad Anónima», socie-
dad unipersonal, domiciliada en Alicante, calle Doc-
tor José Luis de la Vega, 2, con CIF A-53510111,
e inscrita en el Registro Mercantil de Alicante en
el tomo 2.376, libro 0, folio 90, sección octava,
hoja A-61.238.

El tipo de canje será el siguiente:

Por cada acción de «Inmobiliaria Zabálburu,
Sociedad Anónima» de 1,50 euros de valor nominal,
presentada a canje, su tenedor recibirá 4 acciones
de nueva emisión de «Bami, Sociedad Anónima,
Inmobiliaria de Construcciones y Terrenos», de 1,86
euros de valor nominal cada una, emitidas con una
prima de emisión de 1,24 euros por acción, per-
tenecientes a la misma serie y clase que las ya exis-
tentes y una compensación en dinero de 0,57 euros.

Por cada acción de «Inmopark 92 Madrid, Socie-
dad Anónima», sociedad unipersonal, de 19.977
pesetas de valor nominal, presentada a canje, su
titular recibirá 36 acciones de nueva emisión de
«Bami, Sociedad Anónima, Inmobiliaria de Cons-
trucciones y Terrenos», de 1,86 euros de valor nomi-
nal cada una, emitidas con una prima de emisión
de 1,24 euros por acción, pertenecientes a la misma
serie y clase que las ya existentes y una compen-
sación en dinero de 1,5063022 euros.

Para atender ambos canjes «Bami, Sociedad Anó-
nima, Inmobiliaria de Construcciones y Terrenos»,
ampliará su capital y emitirá un total de 9.397.752
acciones nuevas, representadas por anotaciones en
cuenta, de 1,86 euros de valor nominal cada una,
pertenecientes a la misma clase y serie que las ya
existentes. La emisión de las nuevas acciones estará
sujeta al desembolso de una prima de emisión de
1,24 euros por acción.

El valor nominal de dichas acciones y su prima
de emisión, quedarán plenamente desembolsados,
como consecuencia de la aportación a «Bami, Socie-
dad Anónima, Inmobiliaria de Construcciones y
Terrenos», de los elementos del activo y del pasivo
de «Inmobiliaria Zabálburu, Sociedad Anónima» e
«Inmopark 92 Madrid, Sociedad Anónima», socie-
dad unipersonal.

Las nuevas acciones emitidas por «Bami, Socie-
dad Anónima, Inmobiliaria de Construcciones y
Terrenos», darán derecho a sus titulares a los divi-
dendos y ventajas cuyo acuerdo generador de deven-
go se produzca con posterioridad al día 1 de enero
de 2001, aun cuando se hubieren nutrido de fondos
obtenidos con anterioridad.

No se otorgan derechos especiales de aquéllos
a que se refiere la letra e) del artículo 235 del texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. No
se atribuyen ventajas a los Administradores de las
sociedades que participan en la fusión ni al experto
independiente que ha intervenido.

Se consideran Balances de fusión, a los efectos
previstos en el artículo 239 de la Ley de Sociedades
Anónimas, los de las tres entidades, del día 31 de
diciembre de 2000, que coinciden con los com-
prendidos en sus cuentas anuales cerradas a dicha
fecha, que han sido auditados por los respectivos
Auditores sociales y aprobados por las respectivas
Juntas u órgano equivalente.

La fecha a partir de la cual todas las operaciones
de las sociedades absorbidas se entenderán reali-
zadas a efectos contables por cuenta de la absor-
bente, será el 1 de enero de 2001, día siguiente
a la fecha de los Balances de fusión.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar, el derecho que corres-
ponde a los accionistas y acreedores, de las socie-
dades participantes en el proceso de fusión, a obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y
de los Balances de fusión.

Asimismo, se hace constar que de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 243 del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo
de un mes, a contar desde la tercera y última publi-
cación del anuncio de fusión, los acreedores de las
sociedades que se fusionan, podrán oponerse a la
fusión, en los términos previstos en el artículo 166
del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 3 de julio de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración de «Bami, Sociedad
Anónima, Inmobiliaria de Construcciones y Terre-
nos».—El Secretario del Consejo de Administración
de «Inmobiliaria Zabálburu, Sociedad Anónima», y
el Administrador único de «Inmopark 92 Madrid,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal.—37.552.

y 3.a 10-7-2001

BANCO DE EUROPA, S. A.
Anuncio de reducción del capital social y pago

de reembolso de las acciones amortizadas

La Junta general extraordinaria de accionistas de
la sociedad, celebrada el día 29 de junio de 2001,
adoptó, por unanimidad, tanto en el seno de la
Junta como en el de las votaciones separadas cele-
bradas al efecto dentro de la misma, el acuerdo
de reducir el capital social en 190.505,55 euros,
con la finalidad de devolución de aportaciones a
los accionistas y ello mediante la amortización, con
la consiguiente anulación, de 3.591 acciones de la
sociedad, que son todas aquellas que no son pro-
piedad de «Caixa Holding, Sociedad Anónima» abo-
nándose a cada uno de los accionistas afectados
el importe, en efectivo, de 44.130 pesetas (o sea,
265,23 euros), por cada una de las acciones amor-
tizadas de que sean propietarios.

Como consecuencia de la reducción, el capital
social de la compañía queda fijado en la nueva cifra
de 50.995.055,20 euros.

El importe del reembolso a los accionistas cuyas
acciones se amortizan (44.130 pesetas por acción
amortizada, o sea, 265,23 euros) quedará a dispo-
sición de los titulares de las acciones afectadas en
la Oficina número 2878, avenida Diagonal de La
Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona, sita en
la propia ciudad de Barcelona, avenida Diagonal,
431 bis, pudiendo retirar las cantidades que les
correspondan con la sola acreditación de su titu-
laridad sobre acciones de la sociedad que han resul-
tado amortizadas, y ello dentro del plazo de los
treinta días siguientes a contar desde la finalización
del derecho de oposición a la presente reducción
y amortización de acciones que, en su caso, pueda
asistir a los acreedores de la sociedad con créditos
nacidos antes de la fecha del último anuncio del
acuerdo de reducción de capital y, en cualquier caso,
no más tarde del día 30 de septiembre de 2001.
Si transcurrido dicho plazo quedaran cantidades
pendientes de cobro, las mismas, de conformidad
con el artículo 59 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, serán depositadas a disposición de los inte-
resados en la Caja General de Depósitos.

Barcelona, 6 de julio de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración, Sebastián Sastre
Papiol.—38.039.


